
B. O. del E.-Núm. 29 2 febrero 1968 1513 

Para el desarrollo y ejecución de la mstalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño, 23 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
253-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad 'Pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegacion . de Industria 
a instancia de ({Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.l). domicilia­
da en Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, solicitando 
autorización para establecer una linea de transporte de energía 
eléctrica en esta ciudad a 66 KV., de 1.850 metros de longitud, 
con origen en el polígono de Landabén y final en ({Penibéri­
ca, S. A.l), para suministro de energía eléctrica a la factoria de 
KPenibérica. S. A.l); 

Considerando que la Empresa peticionaria está de acuerdo 
con las con{)'iciones impuestas por el muy ilustrísimo Ayunta­
miento de Pamplona, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», la linea 

de transporte de energia eléctrica a 66 KV., de 1.850 metros 
de longitud, con origen en el poligono de Landa·bén y final en 
«Penibérica, S. A.l). . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
. eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
19'66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión de 20 de 
octubre de 19'66. 

Pamplona, 11 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-120-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
ValZadolid por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.)I, con do­
micilio en esta capital, calle 20 de Febrero, número 6, solicitando 
autorización para intalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la legis­
lación vigente, 

Esta Delegación de Industria ha. resuelto: 

Declarar de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita: Línea a 13.200 V., de 40Q metros de longitud y centro de 
transformación de 25 KV A, para mejora del servicio de Mora­
les de Campos, compuesto de apoyos de hormigón, aisladores 
rígidOS y de cadena. conductor de aluminio-acero, de 43,05 milí­
metros. y transformador tipo intemperie, para cuya instalación 
fué autorizada la Empresa con fecha 10 de enero actual. 

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía en forma y plazos regla­
mentarios. 

Valladolid, 13 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-241-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Va 
lladolid por la que se declara de utilidad p¡¡blica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en esta DelegaCión de Industria 
a Instancia de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.l), con domi­
cilio en esta capital, calle Veinte de febrero, número 6, solici­
tando autorización para instalar una lmea de transporte de 
energia eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pú­
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or­
denados en la legiSlaCión vigente, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Declarar de utilidad pÚblica la siguiente Instalación eléc­
trica: Linea a 13,2 KV. de 1.066 metros de longitud, con origen 
en la actual linea, que discurre a lo largo del paseo del Cemen­
terio, de esta capital, a fin de dar servicio a las proximidades de 
la carretera de circunvalación construyendo dos centros de trans­
formación de 50 y lOO KV A, respectivamente, para cuya msta­
talaclón fué autorizada la Empresa. con fecha 10 de enero 
de 1968. 

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía en forma y plazos regla­
mentarios. 

Valladolid, 15 de enero de 1968.-$1 Ingeniero Jefe.-242-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Va­
lladolid por la que se declara de utilidad pública 
la instalación electrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en e&t;a Delegación de Industria. 
a instancia de ({Electra Popular Vallisoletana, S . Al), con domi­
cilio en esta capital. calle Veinte de febrero, número 6, solici­
tando autorización administrativa para Instalar una lmea de 
transporte de energia eléctrica y la declaración de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios 
ordenados en la legislación vigente. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Declarar de utilidad pÚblica la inst~lación eléctrica que se 
cita: Linea a 13,2 KV., con una longitud total de 11,780 metros, 
que partien10 de la Subest.ación de Saltos del Sil, en Tordesülas. 
transporte energía a Villavieja del Cerro, Becerro, Berceruelo 
y Velilla, compuesta de apoyo de hormigón, aisladores cad~na 
y conductor AI-Ac de 43,05 millmetros cuadrados, para cuya ms­
talación fué autorizada la Empresa, con fecha 10 de enero 
actual. 

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energia en forma y plazos regla­
mentarios. 

Valladolid, 15 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-243-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industri~, 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.II, soli­
citando autorización "para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se resena y la declaración en concreto de la uti­
lidad pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamen­
tarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalación eléctrica, y en el capítulo IU 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe­
diente. ha resuelto; 

1,0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.II, 
la instalación de línea eléctrica a 30 KV., doble circuito, descle 
la subestación de Asúa a la nueva subestación de Le.lona y 
derivaciones. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala­
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto nú­
mero 2617/1966, para el desarrol1o y ejecución de la in~tala­
ción, se dará traslado al titular de la misma y a los Orgarusmos 
informantes. 

Bilbao, 21 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-558-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblfca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria, 
a instancia de {(Hidroeléctrica lQérica Iberduero, S. Al', soli­
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se. reseña y la declaración en concreto de la uti­
lidad pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamen­
tarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2517/1966, 
sobre autorización de instalación eléctrica, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre e~propiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes.de 108 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe­
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a {(Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.II, 
la instalación de línea eléctrica aérea a 5/13 KV., derivada de 
la de Guernica-Bermes. al centro de transformación número 120, 
denominado ~Muelle C0rtlerciahl, en el término municipal de 
Bermeo (Vizcaya). 

2.0 Decl~ar en concreto la utilidad pública de la lnstala­
ci6n eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de p¡:tubrj:l de 1966. 

Del condicionad') indicado en el artículo 13 del Decreto nú­
mero 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la Instala­
ción, se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao. 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-559-C. 


